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República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 
 

AUTO No. 2363  

PROCESO EJECUTIVO C/S 

MENOR CUANTIA 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2023-00005-00 

Diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) . 

 
                              Encontrándose en firme el auto de seguir adelante la ejecución y en virtud 

de lo señalado en los Artículos 365 y 366 del Código General del Proceso, se procederán a fijar 

las agencias en derecho, según el Art. 5º numeral 4 del Acuerdo PSAA-16- 10554 del Consejo 

Superior de la Judicatura, valor que se incluirá en la liquidación de costas.  

                             En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle, 

                                R E S U E L V E: 

                               1º.- FIJAR como agencias en derecho en favor del Ejecutante la Sociedad 

Banco W S.A. y a cargo de la señora Miryam Vanegas, la suma de $2.400.000 M/cte, 

conforme el artículo 5º numeral 4 del Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016, la 

cual deberá ser incluida en la correspondiente liquidación de costas. 

                           CÚMPLASE 

La Juez 

                        

 

 

CONSTANCIA. La secretaría del Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle del 

Cauca, procede a liquidar las costas procesales dentro del presente asunto; liquidación que 

se hace según lo consagrado en el artículo 366 del Código General del Proceso:  

 

Valor agencias en derecho     $2.400.000 

__________________________________________________________________ 

TOTAL                                                                             $2.400.000  

 

                                            P/ 

LAURA TATIANA BERMÚDEZ MURIEL 
Secretaria 

                                             

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso Ejecutivo, 

informando que fueron liquidadas las costas procesales.  
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Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 

AUTO No. 2364  

PROCESO EJECUTIVO C/S 

MENOR CUANTÍA 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2023-00005-00 

Diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023). 

Revisada la liquidación de costas realizada por la secretaría del Juzgado, 

previa revisión del expediente, se considera que la misma cumple las exigencias del artículo 

366 del Código General del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA16-10554 de 

Agosto 5 de 2016 y por tanto, será aprobada. 

Respecto a lo expresado por la abogada Laura Isabel Ordoñez Maldonado, que se le 

reconozca como apoderada del Banco W S.A., cinco (5) días después de notificarse el auto 

que acepte la renuncia a la Dra. Martha Yaneth Mejía Castaño, no se accederá. En 

primer lugar, el Representante Legal para Asuntos Judiciales del Ejecutante le confirió poder 

para “… continuar y llevar hasta su terminación el proceso ejecutivo…, con el objeto de 

recaudar la obligación respaldada en el pagaré base de ejecución…”, es decir, sin condición 

alguna; y en segundo término, ante la designación a la nueva apoderada, Dra. Ordoñez 

Maldonado, termina el poder que le fue otorgado a la Dra. Mejía Castaño, se reitera no 

puede quedar el poderdante, sin quien lo represente en el proceso, de acuerdo con los 

incisos primero y cuarto del artículo 76 del Código General del Proceso. Aunado a que la 

renuncia al poder se presentó al juzgado, el día 15 de noviembre de 2023, significa que 

los cinco (5) días están más que vencidos. 

                            En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE 

1º.- APROBAR la liquidación de costas efectuada a cargo de la 

demandada Miryam Vanegas y a favor del Ejecutante-Banco W S.A. 

2°.- ACEPTAR la renuncia presentada por el Dra. Martha Yaneth Mejia 

Castaño, representante legalmente de la Sociedad Martha Janeth Mejía Castaño & CIA LTDA 

-Abogados Asociados, Apoderada Judicial del Representante Legal de Banco W S.A., en 

los términos del Artículo 76 Inciso 4º del Código General del Proceso. 
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3°.- RECONOCER a la Dra. Laura Isabel Ordoñez Maldonado, 

como apoderada judicial del Banco W S.A, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 4º.- COMPARTIR por secretaria el enlace No. 76-834-40-03-

003-2023-00005 a la apoderada Laura Isabel Ordoñez Maldonado al correo 

electrónico suministrado. 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
                                            

 

 


